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(.Boletín Oficial del Estado_ de 17 de septiembre) a favor de
la misma firma.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g'uarde a V. I. muchos años.
\i[adrid, 24 de octubre de 1983.-P. D .. el Director general

de Exportadón, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director genera! de Exportación.

ORDEN de 24 de octubre de UJ83 por la que se
prorroga a la firma .Radiadores Puma Chausson.
Soctedad Anónima-. el régirr.en de tráfico de per
feccionamiento activo para ta importación 1e di
versas materias primas de cobre, latón y. acero
estañado y ia exportación de paneles y radiadores
para vehículos a motor.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente prornovidopor ;8 Empresa -Radiadores Puma (hau
sson, S. A,., solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamif'llto activo para la importación de diversas ma
terias primas de cobre, latón y acero esta:i'l.ado y la exporta
ción de paneles y radiadores para vehículos a motor autoriza
do por Decreto numero 684/196'9, de 29 de marzo (~Boletjn Ofi
cial del Estado- de 21 de abrill y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DirecciÓn General de Exportación, ha. resuelto:

Primero,-Prorrogar por seis meSes a partir del 21 de abril
de 1963 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma ~Radiadores Puma Chausson, S. A.-, con domicilio en
carretera de Logro:i'l.o, kH6metro 5,1, Zaragoza, y numero de
idt'ntificac:i6n fiscal A-5OO10057.

Segundo.-El interesado Queda obligado a declarar en laiocu+
'Tlentación aduanera de exoortación y en la correspondiente hoia
de detalle. por cada producto exportarlo las composiciones de las
materlas. primas emplearlas, det.erminantes del benefic:o tl~cal,

asi como caliriad€s: tioos (qcabados. colores, especificaciones
particulares, formas de presentaciÓn), dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y Que en cualquier caso, deberán coincidir, res,ectiva~

mente, con las mercancias previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar. entre ellas la extracci6n de
muestras para su revisión o anAlisis por el Laboratorio Centrat
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de deta
lle.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectfls
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 19B-3..-P. D., El Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EXPortación.

ORDEN de 24 I ! odubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma "Construcciones Aeronáuticas,
Sociedad Anónima-, el régimen de tráfico de perfec_
cionamiento activo para la importación de rliver
sas materias prima.- y La exportación de estabiliza
dor horizontal, ;uego de puertas y ;uegos de tram
pas Para el avión ~Airbus A-30 B-.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa "Construcciones Aeronáuticas,
Sociedad Anónima_, solicitando prórroga del régimen de trafico
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materlas primas y la exportación del estabilizador horizontal,
Juego de puertas y juegos de trampas para el avión "Airbus
A-300 B_, autorizado por Orden ministerial de 3 de octubre
de 1981 ("::¡oletin Oficial del Estado_ del 17)

E~te ~ipisterio, de acuerdo a lo informado' y propuesto por
la DmxClon General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año a partir del 17 de octubre
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Construcciones Aeronáuticas, S. A._, con domicilio en
Rey Francisco, 4, Madrid y N.I.F. A-2JS-008104.

L~ qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. m uchos años.
~adrid, 24 de octubre de l003.-P. D., el Director gl'!neral

de Exportación, Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr, Director general de f:l!:portaeión.

2958\J ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma "Suministros Industriales Ro
cafort, S. A.'", el réglmen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de grifOS-Válvulas.

Ilmo. Sr,: <;umplidos los trámites reglamentarios en el ex pe
d ien te promOVido por la Empresa ~Suministros Industriales Ro.

cafort, S. A._, so-licitando prorroga. del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de grifos-válvulas autorizado
oor Orden ministerial de 21 de abril de 1961 (.Boletín Oficial
del Estado- de 1'7 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la UirecciónGeneral de Exportación.. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años a partir del 17 de Junio
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiEmto activo a la
firma ~Suministros Industriales Rocafort, S. A.-, con domictlto
en carretera de Hospitalet, 42 (Barcelona), y número de iden
tificación fiscal A-08121444:.

Lo: que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muct!os aftoso
Madrid, 24 de- octubre de 1983.-P, D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

29581 ORDEN de 29 de octubre de, 1983 por la que 88
autoriza a la firma .[nter Fruit España. S, A ....
el régimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para la importación de iugo~oncentrado de na
ran;a y la exportación de jugos de naranja.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp~
diente promovido por la Empresa _Inter Fruit Espa:i'l.a, ~. A._,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa..
ra la importación de jugo concentrado d~ naranja y la expor
tación de jugos de na-ranj a,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha reSUelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico d~ perfecciona~

miento activo a .la firma ~Inter Fruit Espai'ta, S. A._, con domi.
cilio en carretera de Murcia-Vflllencia, kilómetro 179,4, Oliva
(Valencia), y NIF 46-022000,

Segundo.-Las mucancias a importar son:

1.0 Jugo concentrado de naranja, sin aditión de azucar de
60 a 65 grados "Brix.. , de la P. E. 20.07.07.1,

T?rcero.-Los productos a exportar son:

I. Jugo conCentrado de naranja, sin adi<..ion de azucar, de
60 a 65 grados ~B('ix,", de la P. E, 20.07.07.1.

n. Jugo natural de naranja, sin a.d.ición de azúcar, de 11
grados ~Brix.. , de la P E. 20.07.44.2.

CUaT'to.-A ~ectos contables, se establece lo siguiente:

. a) Por cada ioo kilogramos que se _9xporten de jugO concen
trado de naranja. sin adición de azúcar, de 65 grados .Brix... ,
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datSlrán ,en
cuenta de admisión temporal o Se devolverán los derechos aran~

celarios según el sist~ma a que se acojan los interesados,
50 kilogramos de jugo cono?ntrSldo de naranj a, sin adición de
azúcar, de 65 grados ~Brix_. ..

No existen mSrmas ni subproductos. dado que la mercancía a
importar son jugos conc<mtrados de naranja, sin adición de
azúcar, de 60 a 65 grados "Brix.. , y el producto de exportación
también sería su concentración de 80 a 65 grados .Brix-, el
numero de kilogramos de jugo de concentrado a importar,
vendrá dado por la fórm'Jla:

50 X G<l

Gi

siendo Gi la gradu&ción ~Brix- del jugo concentrado de naran
ja a importar y Ge la graduación .Brix- dei jugo concentrado
a exportar.

b) Por cada 100 kilogramos que se exporten de jugO natur&l
de naranja, sin adición de azucar, de 11 grados "Brl.x-, se
podrán importar con franquicia arance-laria o se dataran en
cuenta de alCimisión temporaL.o se devolverán los derechos aran
celarios según el sistema a QU3 se acojan los interesados, 10 ki
logramos de jugo natural de naranja, sin adición de azúcar, de
11 grados "Brix-.

No existen mermas ni subproductos, igualmente, dSlldo que
la mercancía a importar son jugos concentrados de naranja,
de 60 a 65 grados ~Brix-, el número d3 kllogramos a imp,.,rtar
de jugo conCentrado por cada 100 kilogrftmos de jugo natural de
naranja qe 11 grados «Brix_, Que se exporten vendrá dado por
la fórmula:

'" X Ge

Gl

siendo Gi la graduación -Brix_ del tugo conCentrado de naranja
a importar y Ge lfll graduación del iugo natural a exportar.

e) El int:l'fesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
de-talle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del b?neficio fisc&I.
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, form_ de presentación), dimensiones y demis


